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— 2 RENTA Y UNO de Reforma de Estatutos de la Compañía el cual será por un 

«muy COMPAÑÍA LAS PLAYAS DE SANTO DOMINGO S.A. 
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¿ Resolución No. 035-C.3-017-97-CNTTT de Constitución Jurídica Ji 
S Resolución No. 98.1.1.1-0167 Superintendencia de Compañías 

TRASSFLATASA RUC. 1791398017001 Telf. 3780501 Dirección: Vía al Poste 
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SANTO BUMIRE 

Señor: 

Christian Adrián Espinoza Aguilera. 

Presente 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA LAS PLAYAS 
SANTO DOMINGO S.A. TRANSPLAVYASA en reunión celebrada el 04 de enero Ye 
2017, RESOLVIO asignar a Usted como Gerente General de acuerdo al Art. 

==> E lo de dos años, sus atribuciones están previstas en el Art. CUARENTA Y DOS de 
crituras de Constitución de la Compañia 

    

   

    

amente, 

   
St. Mafío Eduardo Pazmiño Quijije 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA LAS PLAYAS 
DE SANTO DOMINGO S.A. TRANSPLAYASA 

po 
ÓN: Acepto el cargo para el cual he sido asignado por la Compañía Las Playas de 
“Domingo S.A. Transplayasa en Santo Domingo, a 06 de enero de:2017. : 
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Vigésima Quinta de la ciudad de Quito del Dr. Raúl Gaybor Secaira. 
Legalmente constituida cl 26 de mayo de 1997 e inscrita en el Registro 
de enero de 1998. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

«¿ Registro Mercantil de Santo Domingo 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 84 Ne. e 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/01/2017 (QA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS A   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Al 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LAS PLAYAS DE SANTO DOMINGO S.A.TRANSPLAYASA 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ESPINOZA AGUILERA CHRISTIAN ADRIAN | 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1717393290 — Y 
CARGO: GERENTE GENERAL X 
PERIODO(Años): DOS AÑOS A   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | | 

| 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA 

  
  

    

VALIDEZ DEL BROEESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

    

DE 2017 

>. 

DEL MES DE ENE    
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De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Ar 18 de la Loy Ñótarial) doy fé que la COPIA quo 

    

    

antecede en_2_fola(s) ab Igugral documento original 
presentado ante mi, 

Quito, 20 ENE 2 

Dr. Juar/ Catiós Morales Lasse Novaiiia DÉGIMA QUINTA BEL CANTÓN QUITO Página 1 de 1    
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